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Suscripciones.-Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.
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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Depósito legal: Bü-1 1958

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas Ifnéa. Ragoa por 
adelantado.

Año 1962 Sábado 10 de febrero Número 34

WVIIIfflCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero

Edicto
Don José Redondo Araoz, Juez 

de Primera Instancia de este 
Partido de Aranda de Duero,

Hago saber: Que en virtud de 
Providencia dictada en el día de 
hoy, en autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, instados 
Por el Procurador don Jesús Mar
tín y de la Fuente, en nombre • 
de don Fernando Martín Me
lero, contra doña Petra de las 
Heras, en reclamación de dieci
siete mil Pesetas. He acordado 
sacai a pública subasta, Por tér
mino de veinte días, la finca que 
luego se dirá, haciendo saber á- 
los lidiadores que dicha subasta 
tendrá lugar en el Juzgado de 
Primera Instancia de esta villa 
el día dos de marzo del año en 
curso, y hora de las doce, y que 
Para tomar Parte en la misma de
berán consignar Previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del avalúo, no admitién
dose Posturas que no cubran las 
dos terceras Partes del mismo.

Finca objeto de subasta: Un 
coi ral Propiedad de la deihan- 
dada, sito en el Pueblo de Fuen- 
tecén, calle de Arias de Miran- 

a* sin número; linda derecha 
entrando, Genoveva Sualdea; iz- 
<luierda, Felisa Veros, y esPalda, 
calleja de su situación. Valora

da en cuarenta y ocho mil pe
setas, y se saca a segunda subas
ta Por el Precio de treinta y seis 
mil Pesetas.

Dado en Aranda de Duero, 
a treinta de enero de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Juez, 
José Redondo Araoz.—El Se
cretario, Ildefonso Perrero.

V. 327.-0-243,15

Don José Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su par
tido,

Hago saber: Que en virtud 
de Providencia dictada en el día 
de hoy, en autos de juicio eje- j 
cutivo, Promovidos a instancia de 
don" Doroteo San Juan ZaPate- i 
tero, contra don Arturo Madurga 
Ochoa. He acordado sacar a pú
blica subasta, Por término de 
veinte días, los siguientes bienes:

Una cafetera, marca “La Pa
vón!”, a hidrocomPresión, de Pa
lanca, de 2 grupos, Para cuatro 
tazas, a 220 voltios, con sus 
automáticos correspondientes, va
lorada en 25.000 Pesetas.

El derecho de traspaso de un 
establecimiento mercantil, desti
nado a bar, sito en esta villa de 
Aranda. de Duero, Plaza del 
Caudillo, núm» 17, cuyo local 
es Propiedad^ de doña Carmen 
Romera y hace esquina a la ca
lle de Sana Lucía, valorado en 
80.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitado- 

res que la subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia, el 
próximo día dos de marzo, y hora 
de las doce, y que Para tomar 
parte én la misma deberán con
signar Previamente el diez por 
ciento del avalúo de los bienes 
embargados y que no se admi
tirán Posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de 
tasación.

Dado en Aranda de Duero, 
a veintiséis' de enero de mil no
vecientos sesenta y dos. — El 
Juez, José Redondo Araoz. — 
El Secretario, Ildefonso Perrero.

326 —0-143,15

ANllNCIftS OPÍCIASBS
Oeleganún le Itónrtrta ít higos

Visto el expediente promovi
do ante Delegación por «Elec- 
tra de Burgos», S. A., solicitan
do autorización para diversas 
instalaciones en Miranda de 
Ebro, una vez cumplidos en el 
mismo los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposi
ciones vigentes;

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto autorizar a 

1 «Electra de Burgos», S. A., para 
construir dos ramales de línea 
de trasporte de energía y dos 
Centros de transformación en 
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Miranda de Ebro, el primero de 
ellos en las proximidades de la 
carretera de Vitoria, y el segun
do cercano a las instalaciones 
industriales de "Agrometal, So
ciedad Anónima».

Burgos, 6 dé febrero de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monís.

348.-0-83*19

Míio 68 (Kítimoa Parte#;
Aviso

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la Concen
tración Parcelaria de la zona de 
Pinilla Trasmonte, declarada de 
utilidad pública y de urgente 
ejacución por el Decreto de 7 
de abril de 1961, qué las Bases 
provisionales de la Concentra
ción Parcelaria estarán expues 
tas al público durante el plazo 
de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción 
de este aviso en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia.®

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración, podrán formu
lar ante la Comisión Local, do
miciliada en el Ayuntamiento, 

- las observaciones verbales o 
escritas que estimen convenien
tes, principalmente sobre la cla
sificación, así de las ti rras pro
pias como de las ajenas; advir
tiendo a todos que este es el 
momento más importante de la 
concentración, y que una vez 
firmes las Bases en que se cla
sifican las tierras, no se puede 
volver sobre tales extremos, por 
lo que se exhorta a los partici 
pantes a colaborar, para hacer 
con la mayor exactitud y justi
cia posibles, la clasificación de 
todas las tierras incluidas en la 
concentración.

Se advierte especialmente a 
los cultivadores de fincas(arren- 
datarios, aparceros, usufructua
rios, etc.) y. a los titulares de 

hipotecas o cualquier otro dere
cho sobre las mismas, que de
ben, asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobar si su dere
cho ha sido reconocido por el ¡ 
propietario correspondiente, a 
cuyo efecto deberá-n examinar | 
el impreso correspondiente al ■ 
propietario sob e cuya finca 
tengan alguno de los citados I 
derechos, puesto que en dicho 
impreso deberá figurar su nom
bre y la finca que cultiven o se 
halle gravada a su favor.

Los documentos que los in
teresados puedan examinar en 
el local del Ayuntamiento, son 
los siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas a 
la Dirección del Servicio, rela
ción ala que podrán hacer los 
interesados las observaciones 
que estimen pertinentes. Dichas 
observaciones han de hacerse 
por escrito, y éstas serán resuel
tas en el acuerdo de la Direc
ción que, con carácter definiti
vo, determine las fincas exclui
das.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios, en el que se expresan 
las parcelas que cada uno apor
ta, su clasificación y superficie, 
así como los cultivadores y titu
lares de gravámenes y otras si
tuaciones jurídicas determina
das en el período de investiga
ción y existentes sobre las, 
fincas. «

c) Coeficientes de compen
sación propuestos. .

d) Plano parcelario de la zo
na a concentrar, en el que se 
reflejarán las Bases anterior
mente indicadas.'

Se emplaza a todos los pro
pietarios, y especialmente a loS 
que tengan su derecho inscrito 
en el Registro de la Propiedad, 
o a las personas que traigan 
causa de los mismos pdra que, 
dentro del plazo de treinta días, 
y si aprecian contradicción en
tre el contenido de los asientos 
del Registro que les afectan y 
la atiibución de propiedad u 
otros derechos, provisionalmen
te realizada, como consecuen
cia de la investigación, puedan 
formular oposición ante la Co
misión Local, aportando certi
ficación registra! de los asientos 
contradictorios, y, en su caso,-

los-documentos que acrediten 
al contradictor como causaha- 
biente de ios titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que, sino 
lo hacen dentro de aquel plazo, 
se declarará el dominio de las 
parcelas y sus gravámenes o si
tuaciones jurídicas, en la forma 
que se publica al efecto de su .. 
inscripción en el Registro de la 4 
Propiedad.

Burgos, 6 de febrero de 1962. 
El Presidente de la Comisión 
Local (ilegible).

MINISTERIO DEL EJERCITO

Delegatiún ie tría tilaliai ti 
Burgos f latía

De acuerdo con la Junta de 
Inspección y Reconocimiento de 
Paradas Particulares Equinas de 
la provincia de Burgos,, queda 
autorizada la apertura de las 
aprobadas Por la misma, a Par
tir dél día 20 del corriente, po
diendo actuar durante 160 días 
como máximo, desde la expresa
da fecha, siempre que Por parte 
de los paradistas que las atien
dan se observe debidamente cuan
to Previene el vigente Reglamen
to, en lo que se refiere a su fun
cionamiento, sobre todo en lo 
que afecta a los arts. 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 10, e instrucciones com
plementarias dictadas Por esta 
Delegación.

Tocante al canon de cubrición 
fegirá Por partidos judiciales, i el 
que al final de las Paradas se 
Publicas el cUal será colocado en 
lugar visible dentro de la para
da, para conocimiento del Públi
co en general.

Los señores Veterinarios en
cargados de las Paradas, tendrán 
muy en cuenta, además de cuan
to ordena el vigente Reglamen
to, las instrucciones dictadas, en 
cuanto al registro de yeguas se 
refiere.

Burgos, 5 de febrero de 1962. 
El Teniente Coronel Delegado, 
Luis Prendes.
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Servicio lie Cría CaballarMINISTERIO DEL EJERCITO
Año te 1962Provincia de BurgosParadas particulares

Relación de propietarios de las mismas, con expresión de la localidad en que desean instalar ¡a Parada, durante la temporada de cubrición del expresado ano

PARTIDO JUDICIALPUEBLOS

MirandaAlbaina1

ViliarcayoAnzó de Mena2

Bahabón de Esgueva Leona .3

Belerado ... Belorado4

Berberana Viliarcayo5

Busto de Bureba... Briviesca .6

Briviesca Idem

ViliarcayoCastrobarto8

Idem
9

. 10
Cidadde Valdeporrcs Idepi . , 
Críales de Losa. ...

Nombre del propietario de la Parada
Nombre 

del semental

ESPECIE

Raza Capa Edad Alzada Califi- 
saeión

OBSERVACIONESCa- 
vallo Aseo

Gregorio Angulo ............ Goniu 1 P. B. Alazana 11 1,60 B. Años anteriores
Moreno 1 c. Negra 10 1,68 B. Idem
Perdigón 1 c. Negra 9 1,57 B. Nuevo semental

Hdros de Pedro Valle ... Búlalo Bill 1 B. Alazana 14 1,68 B, Años anteriores
Catalán 1 C. Negra 11 1,49 B. Idem

Victoriano Picón .............. Ardones(R) 1 H. B. Negra 15 1,56 R. ídem
Educatier 1 B. Overa 12 1,68 B. ídem
Alegre 1 C. Negra 15 1,52 B. Idem
Montealegre 1 L. Negra , 7 1,49 B. Idem

Clemente Eguiluz Ruiz .. Erboriste 1 P. B. Alazana. 7 1,67 B. Idem
Guibert 1 P. B. Castaña 7 1,64 B. Idem
Catalán 1 c. Negra 7 1,64 B. Idem
Lérida 1 C. Rucia 6 1,54 B.. Idem
Brillante 1 Z. L. Negra 9 1,51 B. Idem

Sociedad de Ganaderos .. Dominó 1 P. B. Alazana U 1,73 B. Idem
Cirujano 1 Z. L. Rucia 8 1,49 B. ídem

Calixto González .......... Charles 1 B. Negra 14 1,66 B. 1961 en Los Barrios
Zamora 1 Z. Negra 8 1,55 B. Años anteriores
Mayoral 1 C. Negra 11 1,55 B. Idem

Elias Eguiluz Ruiz ______ Edén 1 B. Alazana 7 1,63 B. ídem
Oportuno . 1 B. Alazana 6 1,60 B. Idem
Arrogante 1 C. Negra 11 1,56 B. Idem
Estupendo 1 c. Negra 7 1,54 B. Idem
Alegre 1 c. Torda • 6 1,53 B. Idem
Brillante 1 c. Negra 6 1,55 B. Idem

- Caporal 1 c. Negra 11 1,49 B. ídem
Teodoro Arce Corral ... . Romero (R) 1 losina Negra 14 1,42 B. Idem

Leonés 1 Z. L. Negra 6 1,47 B. Idem
Calixto Varona ................ Moría 1 B. Torda 13 1,50 B. Nuevo semental
Claudio Palma............ .. Alín 1 P. B. Alazana 11 1,56 B. Años anteriores

Catalán 1 C. Negra 10 1,5€ B. Idem
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11 Extramiana.............. Vllarcayo
/<

12 Fresneda de la Sierra Belorado.

13 Hontomin .............. Burgos .

14 Los Barriosde Bureba Briviesca

15 Mata Sobresierra . .. Burgos .

16 Miraveche .... ........... Miranda

17 Pancorvo .................. Idem ...

18 Quintanaortuño .. Burgos

19 Quintanarrío ....... Sedaño

20 Quintanapalla ........ Burgos

21 Quintanavides .... Briviesca

.
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Lucas Berrán Chamón..., Romero 1 P. B. Ruana 11 1,55 B. Años anteriores

Vichi 1 P. B. Alazana 4 1,56 B. Nuevo semental
Navarro 1 C. Negra 7 1,57 B. Años anteriores

Román Ortiz Alarcia........ Bataille (R) 1 P. B. Overa 15 1,58 B. Idem
Eureca 1 P. B. Overa 12 1,66 B. Idem

■» Galán 1 c. Negra 9 1,54 B. Idem
Catalán 1 C. Negra 7 1,51 B. Idem

Eladio Arribas Diez.......... Judío 1 H. B. Castaña 12 1,53 B • dem
Brillante 1 Z. Negra 8 1,60 B. Idem

Calixto González............
Bizarro 1 c. Negra 12 1,55 B. Idem
Tárelo (R) 1 Arg. Torda 9 1,51 B. Años anteriores
Pampón 1 P. B. Alazana ir 1,62 B. 1961 en Busto de B.
Rumboso 1 c. Negra 18 1,54 B, Años anteriores
Artillero 1 C. Nt gra U 1,58 B. Idem
Montaña 1 c. Negra 8 1,64 B. Idem
Almirante 1 c. Negra 14 1,55 B. 1961 en Villadiego

Teodoro- González ........ Pedroce 1 P. B. Torda 5 1,60 B. Años anteriores
Zamora 1 Z. L. Negra 11 1.53 B. Idem

Patricio Sáiz Sagredo ....
Catalán

1
1 C. Negra 15 1,50 B. Idem

Niño P. Alazana 6 1,65 B. ídem
Aragonés 1 Z. Negra 6 1.58 B. Idem
Magnífico 1 c. Negra 6 1,58 B. 1961 en Villafranca
Binefar 1 c. Negra 12 .1.56 B‘. Idem

Francisco López ....... Elegan 1 B. Alazana ' 12 1,68 B. Anos anteriores
1 Bomba 1 C. Negra 11 1,57 B. Idem

Cazador 1 c. Castaña 13 1,52 B. Idem
Francisco Fernández ... Gay 1 P. B. Alazana 9 1,65 B. Idem

Brillante 1 c. Negra 10 1,57 B. Idem
Iscar 1 L. Negra 5 l,C0 B. Idem

- Bizarro 1 C. Torda 5 1.61 B. Idem
Cordobés 1 C. Torda 7 1.60 B. Idem

Pablo Güemes .................. Maño 1 B. Negra 11 1,65 B. Idem
— - Gallardo 1 Z. Negra 7 1,58 B. ídem

Ideal 1 Z. L. Negra 10 1,61 B. Idem
Francisco Fernández ... Brillante 1 P. B. Ruana 7 1,65 B. 1961 en Viliagonzalo P.

Manzano 1 Z. Negra 9 1,50 B. Años anteriores
Leonés 1 c. Negra 7 1,51 B. Idem

Donato Fuentes ............
Famoso 1 z. Negra 8 1 52 B. 1961 aumento
Nerón 1 H. B. Torda 13 1,57 B. Años anteriores
Sultán 1 H. B Negra 11 1,58 B. Idem
A!egre 1 C. Negra 7 1,54 B. Idem
Castillo 1 c. Negra 8 1,51 B. Idem
Catalán 1 c. Negra 6 1,55 B. Idem



22 Revilla del Campo . Burgos

23 Riocerezo .............. Idem

24 Rojas de Bureba .... Briviesca

25 San Medel ........... Burgos

26 S. Millán S. Zadornil Villarcayo
27 Santibáñez Zarzaguda.................... BurgÓS ■ ■

28Tardajos ........ ...

29 lordómar [Granja Pinedillo] . .

Idem ......................

berma.......... ..........

30 Viloria de Rioja .... Belorado ..."..........

31 Villacián de Losa . .. Villarcayo

32 Villabasil de Losa .. Idem

33 Villafranca M. de Oca Belorado

Teófilo Montejo 

Eladio Arriba Diez 

Francisco Fernández ...

Domingo Moreno Ruiz ..

Moro (R) 
Vicus II 
Zamora 
Arrogante 
Ga lán 
Gané 
Famoso 
Mayoral 
Sultán 
Campeón 
Romero 
Moro (R) 
Emir 
Bonito 
Ribera 
Bizarro

 Nicolás Palma ......
 Jesús Montero García . .

Artillero 
Requisito 
Turney 
Moro (R) 
Calé 
Diamante

saura Trascasa..................

Constantino González ....

Esteban Üzquiza ■

Sociedad de Ganaderos ..

Epifanio Alonso Sáiz ....

Patricio Sáiz Sagredo ....

Alegre 
Rubí 
Mayoral 
Baturro 
Pajarito (R) 
Piter 
Rumboso 
Habanero 
Mayoral 
Martell 
Leonés 
Machaco 
Chaval 
Catalán 
Castizo (R) 
Niño 
Catalán 
Charlot 
Sultán 
Bravo 

-Aragonés 
Poderoso 
Matillano
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Losina ‘
B. (

legra 
Castaña

L1
14 '

1.45 E
1,58 E

í. A
!. 1

,ños anteriores .
dem 1

1 3. r■legra 9 1,56 E3. 1dem
1 3. Tlegra 14 1,48 E3. 1dem
1 3. Ilegra 11 1,43 13. 1dem

1 3. Alazana 7 1,63 3. 1 961 aumento
i;í. '■legra 8 1,5613. ;Años anteriores
i 3/ alegra 8 1,48 13. .dem

1 ■ 3. Jastaña 14 1,5813. 961 aumento
i;L. Slegra 4 1,55 8. Idem
i Torda 10 1,51 B. Años anteriores

1 3. Negra 14 1,55 B- ídem
1 P. B. Alazana 11 1.62 B. Idem

i L. Negra 9 1,55 B. Idem
i Z. Negra 7 1,53 B. Idem
i c. Negra 11 1,52 B. Idem
i c. Negra 11 1 58 B- Idem •

1 H. B. Negra 14 1.68 B. Idem
1 B. Negra 10 1.72 MB. Idem
1 País Negra 12 1,50 MB. Idem

i Z. Negra 9 1,55 MB. Idem
i Z. Negra 10 1,57 MB ídem
i Z. Torda 6 1,53 S. , Nuevo semental

1 P. B. Alazana 8 1,64 B. Años anteriores
i c. Ne gra 8 1,53 B. ídem
i C. Torda 10 1,53 B. ídem

1 E. Negra 8 1,60 B. ídem
1 B. Negra ■' 9 1,65 B. 1961 en Sta. Ma deiC.

• 1 C. Negra 6 1,65 B. Años anteriores
i C. Negra 12 1,56 B. Idem
i C. Torda 8 1 57 B. 1961 en Sta. M.a del C.

1 B. Castaña 12 1,65 B. Pasó de Belorado
i C. Negra 1E 1,57' B. Años anteriores
i c Negra 1,58IB. Idem

1 Bur. Negra c 1.52IB. ídem
i c. Negra ( 1,583B. ídem

Losina Negra i: ' l,5zIB. ídem
P. B. Castaña 3 1,7() B. Idem

1lL. Negra 11) 1,51)B. ídem
P. B. Negra 1 1.7(JMB 1961 aumento
B. Negra 5 1.6 5 B. Años anteriores
c. Negra i¡) 1,5.dB. Idem
c. Negra i 2 1.4 9B. 1961 en P. Villaescusa
c. Negra i 1 1.6 3B. Idem

1
[z. Negra 4 1,5 5B. 1961 aumento
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JEFATURA DE OBRAS PÜBUCAS
Instalaciones eléctricas p°

Examinado el expediente ins- sol 
• truído a instancia de “Electra de do 

Burgos”, S. A., en solicitud de ral 
la concesión administrativa nece-2-dé 
saria Para la instalación de línea 
eléctrica a 30 Kv., en Miranda so: 
de Ebro, para el suministro de la 
energía eléctrica a “Agrome- hí 
tal”, S. A. m

Resultando.!—Que a la ins- 
tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña el Peticiona- 
rio el proyecto de las obras que 
se propone ejecutar y la carta 
de Pago que acredita haber cons- c 
tituído el depósito del uno por c 
ciento del importe del Presu- , 
-Puesto de las que afectan a te- 
rrenos de dominio público,

Resultando: Que con el tra- ” 
zado de la línea se cruza con i» 
na de servidumbre de la 
R.E.N.F.ÍE., algunas sendas y ,• 
cauces de pequeña importancia, ( 
desarrollándose el resto del tra- < 
zado Por fincas de propiedad 
particular sobres las cuales se so- 
licita la imposición de servidum- ( 
bre forzosa de paso de corrien
te eléctrica, (

Resultando: Que abierta la , 
información Pública que Prescri- , 
be el Reglamento de Instalado- ] 

| nes Eléctricas de 27 de marzo , 
de 1919, señalando un plazo de ¡ 
treinta días, para que los que se ¡ 
creyeran Perjudicados Pudieran 
P r e s e n tar sus reclamaciones, ( 
transcurrido el plazo señalado, ( 
sin que se presentara reclama- ( 
ción alguna, según consta en la, ; 
certificación que, remitida Por el , 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro de cinco de 
diciembre de mil novecientos se
senta y uno, único término muni
cipal a que afecta la línea, se ha
lla unida al expediente,

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y Por ’a
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misma encargado de la confron- 
I tación del proyecto, emite su in

forme unido al expediente, Pro
poniendo se otorgue la concesión 

s. solicitada, habiéndose incorpora- 
fe do al expediente informe favo- 
t rabie emitido Por la Abogacía 
^del Estado de la Provincia. 
a' Considerando: Que las obras 
a son de pública utilidad; que en 
t la tramitación del exPediense se 

han seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha Pro- 

.. ducido reclamación alguna.
| En virtud de las facultades 

que me confiere la Ley de 20
ie de mayó de 1932 (Gaceta dél 
a 21), he resuelto otorgar la con- 
s_ cesión solicitada en las siguientes 
)r condiciones:

1.a' Se autoriza a “Electra 
de Burgos", S. A., con domici
lio en Burgos, calle Madrid, nú
mero !,■ la instalación de una lí
nea de transporte de energía eléc
trica a 30 K.V., en el término 
municipal de Miranda de Ebro 
(Burgos), para el suministro de 
dicha energía a “Agrometal”,

, Sociedad Anónima.
1 2.a Se declara la utilidad

pública de las obras menciona
das anteriormente y se autoriza 
su establecimiento en las Partes 
que afecte a terrenos de dominio 

a y uso públicos. Asimismo se con- 
1 cede la imposición de servidum- 
3 bre forzosa de paso de energía 
■° eléctrica sobre los terrenos de 
e propiedad Particular afectados 
,e Por la instalación.
g 3.a Lsa obras se ejecutarán 
3 con arreglo al proyecto, suscrito

en Burgos, en julio de 1961, Por 
¡a el Ingeniero don Adolfo Simón 
d González, en lo que no sea mo- 
|e meado Por las presentes, condi- 
|e Clor-es, o\con las modificaciones

que en su caso Puedan ser auto- 
i- Puj*5 P°r Je^atura de Obras 

Publicas, a instancia del conce
sionario, mediante la Presenta
ron del correspondiente Proyec- 

r0 to de variación.
4. Las instalaciones debe

rán ajustarse a las Prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919. o a las normas técni
cas aprobadas Por O. M. de 10 
de julio de 1948 ( Boletín Ofi
cial” del 21), las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo 
que no esté previsto en dicho 
Reglamento.

5. a Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. a Las bras deberán ser co
menzadas en el Plazo de un mes 
a partir de la fecha en que sea 
notificada la concesión el Peti
cionario, y terminadas en el de 
seis meses, a partir de 
la misma fecha. El concesiona
rio deberá dar conocimiento a la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos dél comienzo y termina
ción de los trabajos objeto de 
la Presente concesión.

7. a Terminadas las instala
ciones, se Procederá a su reco
nocimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55 
del Reglamento de 7 de octubre 
de 1904) que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Burgos.

8. a Las tarifas que . regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo á la 
legislación vigente en la fecha 
de' otorgarse esta concesión.

9. a El concesionario Presen
tará Por duplicado en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Burgos 
el Reglamento de Servicio a que 
se refiere él art. 29 del Regla
mento, para que por ésta se for
mulen los reParos que considere 
oportunos, y se tendrá Por apro
bado si no formulara objeción 
alguna en el plazo de diez días 
a Partir de la fecha en que se 
notifique al concesionario la

aprobación de las actas de reco
nocimiento.

10. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis
mas en el correspondiente regis
tro.

11. Regirán en esta conce
sión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, 
y además de las prescripciones 
señaladas, las del Reglamento 
de TI de marzo de 1919 o las 
Normas Técnicas aProbadas por 
O. M. de 10 de julio de 1948 
y las de los art.s 53 y siguientes 
del Reglamento de 7 de octubre 
de 1904, que no hayan sido de
rogadas por el de 27 de marzo 
de 1919, así como todas las de 
carácter general dictadas Para las 
industrias de esta clase, o en lo 
sucesivo se dicten sobre estas ma
terias.

12. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Tra
bajo, Seguros de Vejez y de 
Enfermedad, Subsidios Familia
res, Contrato de Trabajo, en las 
de Protección a la Industria Na
cional, y de lo que Pueda orde
narse en cüantas disposiciones 
haya dictadas o Puedan dictarse 
en lo sucesivo sobre dichas ma
terias.

13. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los derechos de 
Propiedad, sin perjuicio de ter
cero y a tituló precario, Pudien- 
do la Administración, cuando lo 
juzgue conveniente Por causa de 
seguridad pública o de interés 
genéral, modificar los términos de 
la concesión, suspenderla tempo
ralmente o hacerla cesar definí-
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tivamente, sin que el concesiona
rio tenga derecho a indemniza
ción alguna y sin limitación de 
tie'mpo Para el uso de tal facul
tad modificativa o suspensiva.

14. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que Pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación y 
servicio, hubiera que efectuar al-, 
gún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a efec
tuar Por sü cuenta, y en forma 
reglamentaria, dichos cruces y 
modificaciones de las instalacio
nes.

15. El concesionario está 
obligado a presentar esta con
cesión en la Oficina Liquidado
ra del Impuesto de Derechos 
Reales, dentro del plazo regla
mentario.

16. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y Pago en metálico que se 
determina en el art. 63 de la vi
gente Ley de Timbre, lo que 
debrá cumplimentar al presentar
la) en la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales.

17. En las Partes de instala
ciones qbe afecten a cascos ur
banos de Población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondien
tes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es
tablecí dos reglamentariamente, 
debiendo Ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aParatos 
conectados a alta tensión, así" co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra dél neutro de 
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de metal des
plegado u otro material análogo, 
que sePare las Partes de alta y 

baja tensión. La Puerta de la 
caseta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en 

1 ella placas de aviso de peligro 
de muerte, y sólo se Permitirá la 
entrada en dicha caseta al Per-' 
sonal ■ encargado del servicio.

19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 

j existentes, se efectuará la insta- 
I lación cumpliendo en todo las 

disposiciones que determina el 
art. 39 del vigente Reglamento 
de Instalaciones, o las indicadas 
en el art. 46 del proyecto de 
Nuevo Reglamento Publicado en 
la Gaceta de 10 de agosto 
de 1931.

En los cruces con carreteras y 
caminos que Puedan construirse 
en lo sucesivo, aunque no figuren 

¡ en los Planes actuales, se tendrá 
| en cuenta lo Prescrito en el cita

do art. 39 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, o 
las condiciones que se citan en 

' el mencionado art. 46 del Pro- 
, yectp de Nuevo Reglamento, 
! debiendo ser normales si es ’ po

sible, y no bajando de 10.” el 
ángulo de cruces en caso de ser 
oblicuos, el concesionario queda 
obligado a introducir en la línea 
cuantas modificaciones fueran 
necesarias a este efecto, previa 
la relación del oportuno Proyec
to que deberá ser aprobado por 
la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia.

Los cruces con las líneas. de 
alta o baja tensión o líneas te
lefónicas o telegráficas que Pue
dan existir, en su día, se hafán 
teniendo en cuenta lo Prevenido 
en el citado artículo 39 del vi
gente Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas, con Jas Reglas que 

para su aplicación se dictaron 
por R. O. de 27 de abril de 
1923 o las condiciones que Para 
estos cruces se indican en el ci
tado artículo 46 del Proyecto de 
Nuevo Reglamento antes men
cionado.

20. No Podrán . depositarse 
en las vías de comunicación o sus] 
cunetas, ni aun momentáneamen
te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado él con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en Jas debidrjf1 
condiciones de seguricjad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan Por imprudencia, fal
ta ,de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vi
gentes.

22. Antes de comenzar las 
obras, la empresa peticionaria 
acreditará haber constituido un 
depósito del 3 Por 100 del im
porte total del presupuesto de las 
obras que afecten a terrenos de 
dominio Público, cuya devolu
ción se efectuará con arreglo a 
lo preceptuado Por el Regla
mento de Instalaciones eléctricas 
aProbado por R. D. de 27 de 
marzo de 1919.

23. Esta concesión caduca
rá Por incumplimiento de alguna 
de las condiciones iitipuestas o 
Por cualquiera de los motivos se
ñalados en el art. 21 del Regla
mento citado anteriormente.

B'urgos, 3 de febrero de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. S. Muré- 
laga.
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